
 
 

Proceso ejecutivo 2022-01404 

Constancia: Le informo señora Juez, que una vez revisada la base de datos del Consejo Superior 
de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no registra sanciones en contra del abogado 
de la parte actora. A despacho para lo que estime pertinente,  

 

lcbc 
Laura Cristina Betancur 

Escribiente 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de diciembre de dos mil veintidós 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL por conducto de su apoderada judicial, en 

contra de SORANY ALEXANDRA CORTES BURGOS, se INADMITE, para que en el 

término de (5) días la parte actora cumpla con los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo subsiguiente, conforme al artículo 90 del código general del proceso:  

 

 
1. Con el fin de determinar la competencia de este Despacho se servirá indicar 

cuál único numeral del artículo 28 del CGP pretende hacer valer, ya que se 

desprende que son dos municipios diferentes.  

 

2. Aportará la carta de instrucciones del pagaré 260800702130. 
 
3. Informará los intereses remuneratorios del pagaré No. 882300702750 por qué 

periodo de tiempo se están causando y a qué tasa. 

 
4. Informará específicamente desde cuando se aceleró el plazo del pagaré No. 

260800702130. 

 
5. Modificará las pretensiones en relación al cobro de intereses tanto moratorios 

como de plazo, especificando desde qué fecha hasta qué fecha se está 

cobrando por cada cuota, así mismo indicará a qué tasa.  

 
6. En relación al pagaré 260800702130 especificará como se realizó el cálculo de 

los intereses corrientes solicitados, además informará al Despacho por qué 

periodo de tiempo están siendo cobrados los mismos.  

 

7. De conformidad con el artículo 83 del CGP indicará el número de cuenta que 
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pretende sean embargadas, de lo contrario replanteará la petición.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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